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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO* 

C O B I E K N O C I V I L D E ESTA P K O V I N C I A . 

E l señor rejente de la real audiencia de Ma

d r i d t u tliote le que l i gue : 

Por el Excmo. Sr. secretario de estado y de l 

despacho de Grácil y Justicia se h t comunicado 

á e*Le t r i buna l con fecha 31 de enero úl t imo la 

real orden del tenor siguiente: 

«Ministerio de Gracia y Justicia.«=» l i m o . Sr.:* 

Deseando S. U . la REIPU Gobernadora que la 

elección de promotores fiscales de los juzgados de 

p r ime ra instancia recaiga en los mas dignos de 

entre los abogados de los pueblos para que su 

nombramiento sea una garantía c ie i ta de que los 

intereses de los particulares serán debidamente 

atendidos y las leyes del reino exactamente c u m 

p l i d a ! , se ha dignado maodar que sin peí juicio 

de que V . I . dé cuenta de las vacantes de estos 

funcionarios luego que o c u r r a n , las mande p u 

blicar la audiencia eu sus estrados, y en las res

pectivas cabezas de part ido para que en el preciso 

término de quince días puedan aspirar a ellas los 

ahogados que reúnan las circunstancias que exijen 

eu el real decreto de G de octubre ú l t imo , hiendo 

asimismo la voluntad de S. S\. que reinita la au

diencia por el conducto de V . I . al min is ter io de 

m i caigo sus exposiciones documentadas, acom* 

pañándolas con su i n fo rme , q i e deberá esteuderse 

no solo á la apt i tud respetiva de los interesados 

sino también á su conducta mora l que tanto debe 

in f lu i r siempre en el desempeño de aus delicadas 

funciones, y a su conducía política tan ateudihle 

en tiempos de ablaciones y revueltas. L o digo á 

V. 1. de real orden para su inteligencia y efectos 

consiguientes. 1* 

Puhlicada en ente l i i h u n a l la real orden i n 

serta t acordó su cumplí g i r i n o , Á cu ) o fin se c i r 

cule a todas las policías de tos pueblos de su ter 

r i t o r i o , y que al efre lo la traslade á V . S. i fin 

de que se sirva dar sus órdenes si no tuv iere i n 

conveniente para su inserción en el Boletín of icial 

de esa prov inc ia y de que llegue á noticia d e l .s 

m ismas , esperando que d e ) recibo se servirá V , S. 

darme aviso. Dios guarde á V . S. muchos años. 

Mad r i d 6 de febrero de 1836 — José A lonso .™ 

Sr . gobernador c i v i l de la prov inc ia de To ledo 

L o que bago saher a las justicias y ayunta-

luici i toa de los pueblas d * tsta p rov inc i a . To l e 

do 2* de febrero de 1S5t i .= .Sebast iau García de 

Ochoa. 

E l señor rájente de la rea l audiencia de M a 

d r i d me dice lo siguiente : 

Por el Excmo . Sr . secretario de estado y de l 

despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado 

á esta real audiencia con fecha 19 del corr iente 

la real orden del tenor siguiente. 

» l l lmo . Sr. : Enterada la K E I N A Go lwrnadora 

de lo espuesto por el comisario generdíde cruza

da con m o t i l o de haber pretendido algunos ¡ni«es 

de pr imera instancia hallarse aholida la jurisdicción 

pr iva t iva de aquel ramo Á v i r t u d ríe lo dispuesto 

en el reglamento prov is iona l para la admin is tra* 

c ion de jus t ic ia ; se ha servido mandar S M . qne 

los ¡u/gados ord inar ios n o se entrometan en los 

negocios de cruzada , excluidos de su conoc imien

to por el artículo 3b' del mencionado reglamento, 

ni entorpezcan el ejercicio de las funciones perte

necientes á los jueces subdelegados de d icho ramo . 

L o que de real orden digo á V . I pa i a su i n t e l i 

gencia y cump l im ien to / * , * 

Publicada en este t r i buna l la real orden i n 
ser ta , acordó su c ump l im i e n t o , y que se traslade 

a V . S.» como lo epeuto* fin de que si lo tuviese 

por conveniente se sirva disponer se inserte en el 

Boletín oficia) de esa prov inc ia y darme a Y Í s o d e l 
rec iba , mm Dios guarde á V . S. muchos años. Ma-
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d r i d 22 de Febrero de 1856. — J o s é A l o n s o . — 

Sr. gobernador c i v i l de To ledo . 

L o que bago saber á las justicias j a j u n t a * 

ro lentos de los pueblos de esta provinc ia . Toledo 

25 de febrero de 1836. — Sebastian García de 

Ochoa. 

£1 alcalde de Víllasequilla, con fecha 23 de l 

t que r i j e , me ha dado el parte siguiente : 

Siendo como la hora de las seis y media de 

la noche an te r i o r , llegó á m i noticia de que en 

la r ibera del a r royo de A l godo r , distante de este 

pueblo como legua y med ia , se habían presenta

do eo la larde de ayer como unos quince ó diez 

y seis facciosos, dispuse inmediatamente oficiar 

al comandante de granaderos á caballo de la Guar

dia Rea l , destacado en Vi l lamejor á distancia de 

poco mas de una legua de esta población , con el 

objeto de que á la mayor brevedad reuniese t o 

da la fuerza que le fuere posible y ae personase 

en esta con el f in de perseguir aquel los , como en 

efecto asi (o verificó llegando i este pueblo siendo 

la hora de la una de la madrugada de este d ia , 

V de consiguiente determiné reuoír par le de la 

Guardia nacional de esta v i l l a , todos de in fante

r ía , y puesto y o á la cabeza con el d icho comau-

dauteque traía á su mando once granaderos, sa

l imos del pueblo y nos d i r i j tmos á la casa t i tu lada 

el Espinar , sita en la r ibera del mismo a r royo de 

A l godo r , y llegando á ella á cosa de las tres de d i 

cha mañana , atacamos á la facción , habiéndoles 

matado uno , por uno de dichos nacionales en el 

mismo hecho, y dos pr is ioneros cojidos,<é igua l 

mente diez y ocho caballos malos y buenos , con 

sus monturas muchas de ellas de poco va lor , y si 

n o hubiese sido por la oscuridad de la noche no 

hubiera escapado ninguno, como efectivamente pu

d ieron ocultarse los mas huyendo íi pie : según los 

informes tomados se componía la facion de l nú 

mero de veinte y tres. Este ha sido el resultado de 

Ja acción, y en MJ consecuencia el espresado co

mandante ha salido de este pueblo á cosa de las 

doce del medio dia con el ñu de entregar los es 

presados dos facciosos y la mayor parte de los ca

ballos aprehendidos ¿igualmente los demás efectos 

á su respectivogefeen Aranjuez , habiéndose que

dado en esta algunos de dichos caballos y en po

der de varios nacionales que estaban sin ellos. 

L o que me apresuro a elevar al conocimiento de 

V . S — P . O. Los caballos que han quedado en 

este, son de los que robaron dicha facción dias pa

sados , y por l o tanto se los ha dado el dicho co

mandan te / 1 

L o que comunico ú los pueblos de esta p r o 

vincia para su conocimiento y que torneo parte 

eo la aatisfaccion qne debe caber i todoa los lea

les amantes de la RE ÍR* nuestra señora en los 

t r i un fos que consiguen su« valientes t ropas , be

nemérita Guardia nacional y decididos patriotas 

cont ra los viles t i ranos , opresores de las l iber ta

des patrias y enemigos de la paz y reposo públi-
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co. Toledo 26 de febrero de 1836. — Sebastian 

García de Ochoa. 

A invitación de la autor idad m i l i t a r de esta 

c i udad , se cerrarán las puertas de San Mar t in y 

Alcántara, desde el miércoles 2 del próximo m« s 

de marzo ul toque de oraciones en pun to . Lo q i L e 

se bacé? saber al público para su conocimiento. 

R Tóledo 29 de febrero de 4836 . — De orden del 

señor gobernador c i v i l , Francisco de Calves, 

I secretario. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

En el Bolet in of icial n.° 25 se inserta la real 

orden de 42 de febrero anter ior relativa á la co

misión subalterna de Talavera de la Reina, en la 

que .se dice que exijió á los pueblos de su demar

cación 24 reales d iar ios . E&to no es exacto , pues 

la exacción fue de 24 reales por pueb l o ; y debién

dose refer i r los trochos c omo son en s í , se hace 

«ata manifestación para que «1 público se cerciore 

de lo-que ha habido en este pa r t i co l a r , y la comi

sión no sea inculpada por escesos que no ha co

met ido. To ledo 29 de febrero de 1 8 3 6 . — Por 

acuerdo de la diputación p r ov i n c i a l , T e r i b i o G u i 

l l e rmo Mon r e a l , secretario. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E MADRID . 

CírcuIar.=-Por real orden de 2 0 de enero úb 

l i m o se ba dignado S. M , disponer que se suspen

da la exacción del a r b i t r i o de diez maravedís en 

arroba de v i n o , destinado á la construcción de la 

carretera rjue desde esta corte d i r i j e á Ja capital 

de Va lenc ia , en cuya v i r t u d v ron el fin de saber 

á punto fijólo que deben satisfacer los pueblos 

de esta prov inc ia por d icho impues to , por lo 

respectivo al año de 1 8 3 5 , es de absoluta necesi

dad roe remita esa justicia relaciones espresif as y 

circunstanciadas de las arrollas de v ino consumi

das en ese pueblo en el espresadoaño, no solo en 

e l puesto púb l ico , sino también en las casas de 

part iculares í quienes alcanza la satisfacción del 

a r b i t r i o , con espresion en ella» si los rematantes 

se ob l igaron a l pago y en qué c an t i d ad , cuyas 

noticias me remitirá esa justicia en el término 

de un mes sin f a l t a , pues de lo contrar io me veré 

precisado á apremiar la con este solo objeto. Dios 

guarde á V . muchos años. Mad r i d 15 de febre

ro de 1 8 3 6 . — Manue l Cortes.—Sres. justicias y 

ayuntamientos de B o r o x , Casarubios del Monte, 

Esqu iv ias , Méntr ida , Seaeña, T o r r e de Esteban 

H a m b r a n , Valmojado y Ujena . 

AVISOS OF IC IALES . 

D . Francisco delcabaleeta , intendente jeneral 

del ejército & c . fice. ~ En cump l im ien to de una 

real orden fecha 12 de este rúes se saca i publica 

subasta el suministro de p an , cebada v paja q » c 

sea necesario hacer á las tropas y caballos del 
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ejército estantes y transeúntes por el d i s t r i t o m i 

l i tar de Cataluña, desde el dia en q u e , á conse

cuencia de real aprobación , se encarguen de d i 

cho servicio el interesado ó interesados, hasta fin 

de setiembre próx imo , advirtiéndosc que se ad 

mitirán proposiciones aunque comprendan solo 

determinados puntos ó t e r r i t o r i o de d icho d i s t r i 

t o , y lauibien las que abracen mas órnenos t i e m 

po del i nd i cado ; cuya subasta tendrá efecto en 

los estrados de esta intendencia jeneral el dia 7 de 

marzo próximo i las doce ho r a sde l d i a . E l p l iego 

de copdújiones jenerales se hallará de manif iesto 

en la secretaría de la espresada intendencia jene

r a l . Mad r i d 47 de febrero de 183G .—Franc i s co 

de Icabalcejta» = Como secretario i n t e r i n o , Agus

tín de Castro, 

Las o l ivas , t ierras y casa que en la v i l l a de 

Illescas perteneció ó los supr imidos Agustinos de 

M a d r i d , se arr iendan por dos anos, estando tasa

das todas las fincas en 5.785 rs-de arrendamiento 

anua l : quien quisiere hacer postura comparezca 

en el juzgado de dicha v i l l a de I l lescas, que se le 

adniiüru siendo Arreglada, y su p r ime r remate se 

ha de celebrar en la misma vi l la e l dia 7 de mar* 

zo á las oncede la mañana: teniendo entendido 

que el pliego de condiciones se pondrá de man i 

fiesto por los comisionados de la prop ia v i l l a . 
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Madrid 25 de febrero. 

Ejército de operaciones y reserva. — P. M . 

G.—Secretaría de campana, « E x c m o . Sr . : Tengo 

el honor de remi t i r á V . E . adjunto en copia el 

oficio que acabo de recib ir de l alcalde mayor de l 

•valle de Sa la tar , noticiándome el noble p ronun 

ciamiento de sus habitantes en favor de la justa 

causa del trono lejítimo y de la l i b e r t a d , que rue 

go á V . E . eleve al superior conoc im ieu todeS . M . 

para su soberana satisfacción. Dios guaide á V . E. 

muchos años. Cuartel jeneral de L i j aco 20 de fe

brero de 1836 .—Excmo . Sr .—Luís Fernandez de 

Córdoba.—Excmo, Sr. secretario de estado y del 

despacho de la Guerra. 

Copia que se cita. 

Alcaldía mayor del va l l edeSa laza r .—Excmo . 

Sr, ; En v i r tud de una enérjica escitacion que me 

han d i r i j i do D, Fernando Bejnnartea , D. Pascual 

Bomas y D, Bautista '¿anco en nombre de varios 

patriotas que desde ayer se habian pronunciado 

can el título de Guardias nacionales, para que se 

ordenase el armamento jenera l , como Jo deseaba 

la mayoría de estos habitantes, se ha celebrado 

este tfia junta de val le conforme a los usos y cos

tumbres del m i smo , y en e l l a , por unan imidad 

de los d ipu tados , se ha acordado aratar á los ná

f r a l e s desde Ta edad de 17 años hasta los 60 

*r* defensa de la justa causa de Isabel I I y la l i -

! J ™ ™* a determinación , que aunque tardía, 

•«hija del d t i t o de cooperar eficazmente al p r o n 

to restablecimiento de la paz , proporcionará á la' 

patr ia sobre 700 salaceucos, dispuestos á sacri f i 

carse po r defender sus hogares y el t rono de Isa

bel I I . Tengo la satisfacción de anunciar a' V . I 

este fel iz a lzamiento contra la rebelión, que debe 

desmayarse al ver sus guaridas convert idas en cas

t i l l o s , defendidos por leales y valientes montañe

ses, rogándole á V. E. se digne elevar i S. M-, 

nuestra amada Reina Gobernado ra , esta comuni¬

cac ion , que debe ser grata á su materna l corazón. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Escarne 16 de 

febrero de 1 8 3 6 . » E x c m o . S r .—Jo ^ e I n ¡barren, 

alcalde m a y o r . — Excmo . Sr. v i r e j y jeneral en 

jefe de los ejércitos de operaciones y reserva-— 

Es copia.=-Josc Reudoo , br igad ier secretario. 

E l capitán jeneral de Andalucía en 20 del ac

tua l trasmite un parte de l comandante jeneral de 

la p rov inc ia de Córdoba referente al encuentro 

que ha tenido el dia 14 el capitán de la compañía 

de seguridad de aquella prov inc ia D . Juan Rafael 

de la T o r r e con una descubierta de 5 facciosos de 

la gavi l la de Ma ta l auva ; resultando que habién

dose adelantado d icho capitán en unión del t e 

niente de su compañía y D . I ldefonso J u rado , y el 

capitán de la Guardia nacional de Pozó-Blanco 

D . Juan Gioés de Sepúlveda, atacó la descubier

t a , y la dispersó con muerte de u n o , aprehen

diendo los 5 cabal los , armas y varios efectos: l le

gada la infantería, en número de 30 vo lun tar ios , 

fueron perseguidos y desalojados de la posición 

que ocupaban con el resto de la facción, c o m 

puesta de 12 infantes con 27 cabal los, logrando 

rescatar el ganado lanar qne babian robado. Des

pués de la acción se ha presentado uu faccioso ar

mado y montado . 

E l capitán general recomienda el mérito que 

han cou l ra ido estos tres oficiales, batiéndose solos 

con fuerza super ior , y presagia el buen éxito que 

habrá de tener la persecución de esta gavi l la con 

tinuándose coa la act iv idad y va lor que hasta 

aqu i . (Gaceta de Mzdrid.J 

AVISOS. 

Con real p r i v i l e j i o Bálsamo anti reumático. 

Habiéndose esperimentado en los hospitales de la 

co r t e , de orden de S. M . , el bálsamo an t i reumá

t ico de Futióla, en varias personas de ambos 

sexos, unas dolientes de muchos años, y otras 

impedidas de todos sus m iembros , quedando unas 

y otras enteramente sanas; y declarado ser éste 

por los facultat ivos encargados al efecto , en vista 

de sus felices resultarlos, a dm i r ab l e , út i l ís imo, y 

t a l , que entre todos los remedios conocidos n i n 

guno le iguala en la v i r t u d para curar los dolores 

de reuma ; y i f in de proporc ionar á la human i 

dad un remedio tan útil y ventajoso, y al mismo 

t iempo premiar la laboriosidad y celo de su i n 

ven to r , se le concedió real p r iv i l eg io para p ro 

pagarlo en todos los dominios de cala monarquía, 
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como consta todo l o refer ido en dicho pr iv i l e j i o 

E t autor paia qu i tar lodo recelo advierte que 

puede aplicarse sin temor , pues los ingredientes 

de que se compone no pueden ser nocivos á la sa

lud , n i se ha observado que & nadie l u y a causa

do mal efecto. Asimismo adv ie i t e , que atendien

do á Us cortas facultades de muchos, y que todos 

puedan propoi clonarse este a l iv io con mas f ac i l i 

dad , ««ran los boles de doce reales vellón, y que 

para evitar lodo fraude llevarán una P. y una F-, 

y adema* la atadura de la cubierta irá sellada cou 

l a c e El m i do de usarlo se dará cou dichos botes. 

Se bailara en Casarrubuelos, casa de D. Manuel 

l l i a ¡o A lonso: está junto á Illescas, cerca del 

camino ieai de eata c i udad , distante siete leguas. 

i * ] 

íiJe'iu de medicina, cirujia y farmacia—Intro

ducción ol tomo 3. u 

Por fin hemos llegado al tercer tomo de nues

tra ohra. TittuquÜos é impasibles en medio de 

la* terribles conmociones que han agitado á nues

tra cara patita , durante núes t i os trabajos l i tera

r i o ^ , nhnca ÍKUMOS perdido de \ista el t i i» p r i o c i * 

pal de e l los : eí lustre, esplendor y progresos de 

ta medicina española, y ta consideración, bien 

estar é ilustración de tos que se dedican á tan 

noble y benéfica ciencia / y aun hemos procurado 

sacar partido dé las circunstancias estraordinarias 

eo que *el i : hallado la nación fiara conseguir U n 

importantes ti ríes, siendo no poco to que la suer

te nos ba favoiecido en esta empresa. 

£io nos atreveríamos á creer que habíamos 

l lenado debidamente nuestra misión si no lo die

se á entender la constancia y efecto con que los 

profesores españoles siguen dispensándonos su 

confianza, y si por otra parte no viéramos á estos 

mi nins salir de su antiguo letargo, empezará 

comunicarse mutuamente su pensamiento médi

c o , sus adelarfos y su afición í la lectura; al go

b ierno de S. " ' i . sol icito en procurar á la ciencia 

y á los profesores de ella U consideración y mejo

ra- qoe por tantos títulos merecen; á la repre

sentación nacional manifestaren favor de los mé

dicos y de su arte las mas dulces y benévolas 

simpatías; aproximarse c-ida vez mas, y renovar 

MIS antigües lazos las diferentes clases de profeso

res f á quienej .una mano imprudente d iv id iera en 

ominosos bandos; establecida « n i asociación be-

uélica ( 4 ) , d i i i j i da á prestarse mutuo auxi l io los 

que por semejanza de posición, de intereses y de 

ideas siempre debieron mirarse como hermanos; 

( c } La sociedad médica general dt socorros mutuos, 
fundada por tos redactores t dirijida d mejorar ta suer
te de los profesores y de sus familias, y asegurar por 
consistiente m independencia y dignidad , que cuenta 
ya con mas de nfít socios, y cuyas estatuios aprobados 
por la misma se hallan insertos en tos números 78 y -y. 
de dicho Boletín de medicina. 

y últ imamente, empezarse & desarrol lar tantos 

elementos de fe l i c i dad , de honor y de gloria pa

ra nuestra abatida é injustamente postergada pro

fesión. 

Tantos bienes v tanta ventura debemos se-
et a? a 

guramente á la l ibertad de que felizmente goza 

nuestra patria , á Iu ilustración del gobierno que 

d i r i j e sus desl inos, y á los esfuerzos de hombres 

eminentes, tan sabios como amaestrados eu la 

escuela de la desgracia, ¿Pero no podremos noso

tros asoirar á una pequeña parle de esta gloria?,,. , 

¿no hemos sido constantes en levantar nuestra 

voz contra los abusos que antes nos af l i j ian y en 

favor del nuevo orden de cosas que vemos nacer? 

¿ no hemos formado el núcleo á donde se han ido 

reun ieudoy agrupando los restos dispersos y ma l 

tratados de nuestra antigua for tuna y gloria médi-

*cas, y const i tu ido el órgano desús leales y generosos 

clamores ? ¿ no hemos combat ido victoriosamente 

á los que en vano in tentaron oponerse á tantos 

bienes, contrar iando el espíritu del siglo y de la 

opinión pública? y por ú l t imo, ¿no hemos su

f r ido cou enérjica constancia la animadversión 

y persecuciones de los poderosos, y la ira y los 

sarcasmos de algunos ilusos defensores de la t i 

ranía médica? Con razón, pues , nos será lícito 

aspirar al-pequeño honor que de tantos sacrificios 

hechos en favor de la ilustración, independencia 

y bien estar de la profesión pueda resultarnos. 

B;ijo de tan lisonjeros auspicios empieza el to

mo 111 de este periódico, y los redactores, á quie

nes no desanimaron en su empresa los innmera-

bles obstáculos que en un p r i n c i p i o la rodeaban, 

no pueden desmayar cuando veo desaparecer 

estos como por encanto , y cuando se m i r an favo

recidos por ta constante benetolencú de sus com

profesores: único premio á que asp i raban , y que 

satisface toda su ambición. Seguiremos, pues, 

nuestro p r imer propósito, y agradecidos á tan

tas distinciones procuraremos i r mejorando núes* 

tra empresa, ya aumentando sus recursos cientí

ficos con la asociación de personas laboriosas é* 

i lustradas , tanto nacionales como extranjeras, y» 

mejorando la parte tipográfica, según que las cir

cunstancias de la prensa en nuestro pais nos per

mi tan . E l qne nuevamente se encarga de la direc

ción del periódico, y que p r imero le díó á co

nocer , jamás olvidará la buena acojida que debió 

á sus comprofesores; y procurará por su parte no 

hacerse ind igno de el la . L L , R R . 

Se publ ica todos los jueves, y se suscribe en 

esta ciudad en la librería de D. Blas Hernández, 

á rs. por t r imes t re , franco de porte . 

La redacción se halla en el despacho de la im

prenta r e a l , á donde se dirijirán lodos los avisos» 

comunicados y reclamaciones, teniendo entendi

do que no serán admit idos si no francos de porie-
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